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Fecha: 20 de abril del 2021, 10:00 am 

 

Participantes:   Viviana Ramos y Héctor Zúñiga de AyA 

  Clara Agudelo, Alonso Alfaro de SENARA  

                    José Miguel Zeledón y Syra Carrillo de Dirección de Agua - MINAE 

Reunión virtual mediante la plataforma Google Meet 

Tema 1. Presentación y aprobación de la agenda. 

Acuerdo:  

- Se aprueba la agenda presentada 

 

Tema 2. Presentación y aprobación de minuta CI-002-2021 (16/03/2021) 

- Se da lectura a la minuta  

Acuerdo:  

- Se aprueba la Minuta CI-002-2021 correspondiente a la reunión del 16/03/2021, con las 

modificaciones integradas en su lectura. 

-  

Tema 3. Minutas pendientes de firma 

- Se realiza el recordatorio de las minutas que se encuentran pendientes de firma por 

parte de Senara y que le han sido trasladadas previamente para tal fin (CI-008-2020). 

- Se realizan revisión y modificaciones de la redacción de la minuta CI-007-2021 

conforme las observaciones presentadas por AyA 

Acuerdos 

- Se aprueba la minuta CI-007-2020 con las modificaciones integradas en su redacción. 

- Senara procederá a la firma de la Minuta CI-008-2020 
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Tema 4. Actualización Conimboco 

El José Miguel Zeledón, informa que se atendieron todas las consultas en la última reunión efectuada 

por parte de la Comisión presentadas por la ASADAS en relación al suministro del agua, en el sentido 

de que el servicio público de abastecimiento no corresponde verlo el CTI, sino que deben atenderlo 

con la Sub Gerencia de Acueductos Delegados del Ay A,. 

 

Tema 5.  Actualización Comisión Plan Único Zona Norte 

Se informa sobre la reunión efectuada el día 15 de abril, bajo la Coordinación de la Comisión 

Técnica el Plan Único de la Zona Norte, en la que participaron por parte del CTI Alonso Alfaro, 

Héctor Zúñiga y Syra Carrillo. 

 

Tema 6. Seguimiento a acuerdos pendientes 

 Nombramiento de representante de Senara ante el Comité de Revisión de monitoreo 

manual de acuíferos 

Acuerdo: 

- Senara indica que en horas de la tarde de este día enviará el nombre del representante 

 

 Recordatorio de revisión y aprobación del Documento de TDR para el “Estudio para 

la definición de la Zona de protección del pozo ASA 5”  

Se revisa el documento y se integran las observaciones.  

Acuerdo: 

- Alonzo Alfaro se compromete a revisar si las observaciones enviadas previamente 

por AyA se encuentran incluidas en esta versión del documento. 

Tema 7. Solicitud de inscripción por Amnistía ASADA Monte Vista del Coco 

El José Miguel Zeledón, explica que el proceso de amnistía estableció se debe recibir toda la 

información presentada con base en una declaración jurada protocolizada, pero que esto no 

significa que todas las solicitudes presentadas será aprobadas luego de la revisión técnico-

legal. Aun esta sin resolver la acción de inconstitucionalidad presentada contra el Decreto, lo 

cual hace que aun la administración no pueda resolver por el fondo cada uno de los casos. 
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Acuerdo: 

- AyA averiguará sobre la condición administrativa de la Asada Monte Vista del Coco. 

 

Tema 8. Monitoreo Manual 

La geóloga Syra Carrillo de la Dirección de Agua, expone la necesidad de disponer de una 

única delimitación de los acuíferos que poseen alguna condición especial de manejo. Para 

evitar diferencias entre estos límites que puedan generar confusión al administrado o a la 

administración al establecer condiciones de regulación para solicitudes de perforación o 

aprovechamiento de agua subterránea. 

 

Acuerdos:  

- Esta delimitación única de los acuíferos en condición especial de manejo, se realizará 

de forma conjunta por las tres instituciones. 

- Se tomarán como base la información (shapes) que dispone actualmente el AyA, los 

cuales serán compartidos por esta institución. 

- Por parte de Senara (K. Briones) y Dirección de Agua (H. Villavicencio) procederán 

a revisar de forma detallada las condiciones de cada uno de estos archivos y 

generando un único  shape con sus respectivos metadatos que permita su publicación 

en la plataforma Sinigirh. 

 

Finaliza la reunión al ser las 11:40 del 20 de abril del 2021 
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